
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA DEL CONCEJO 

APRUEBA DESTINACION DE LA 
FUNCIONARIA QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 18 de julio de 2017 

DECRETO ALC. EXENTO No 2878/2011 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la 
Carta de la Funcionaria Femanda Morales Ramírez Rut. de fecha 11 
de julio de 2017, la Providencia N° 1209 de Alcaldía, de fecha 11 de julio de 20 17; el 
Acuerdo No 120 del Concejo Municipal en su Sesión Ordinaria No 25, realizada el 
vi emes 14 de julio de 2017 y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere 
la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

APRUÉBASE la destinación de la funcionaria 
Femanda Morales Ram.írez Rut. Planta, Escalafón Administrativo, 
Grado 16°, desde el Juzgado de Policía Local al Departamento de Desarrollo 
Económico Local, en conformidad a lo dispuesto en el articulo 65 letra n de la ley 
18.695. 

TRANSCRIBASE el presente 
Municipales correspondientes 
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ANOTESE, 
Decreto a las 
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COMUNIQUESE, Y 
Direcciones y Departamentos 
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TRANslirl"To A: Alcaldía - Administrador Municipal - Secretaría Municipal -
Juridico - SECPLA - Control - Dirección de Administración y Finanzas - DOM -
DIDECO - Transito - Juzgado de Policía Local - Personal - Departamento de 
Desarrollo Económico Local -Secretaria del Concejo- Oficina de Partes. 


